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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 003 CONCEJO MUNICIPAL 
CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 24 DE DICIEMBRE DE 2008 

 
 
  En Villarrica, transcurrido 24 días del mes de Diciembre de 2008, siendo las 
08:45 hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da 
inicio en el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 003 de Concejo Municipal, en  
el Salón Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN EDUARDO BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 

 

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme y la Secretaria de Actas Sra. Karina Solar 
Delgado. 
 
   
I.- ENTREGA ACTAS ANTERIORES: 
 
 Se entregan copias del acta de Instalación del Concejo Municipal y las Actas 001 y 002. 
 
 
II.- VARIOS: 
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 

1. Se han contactado con ella una Asociación de Artesanos que tradicionalmente se han 
instalado en la vereda al costado de la Biblioteca; a ellos recientemente se les informó 
que ya no pueden instalarse en dicho lugar. Esta negativa los tiene muy afectados, 
por cuanto de mantenerse esta medida ya no podrán generar ingresos para su 
familia. 

a. Sr. Alcalde: expone que esta semana se ha reunido con una serie de 
agrupaciones de Artesanos, entre ellas Alli Quilen, quienes también solicitan 
una oportunidad para trabajar. El año pasado no se autorizo a nadie para 
instalarse frente a la Biblioteca, pero si se autorizo al lado de escultura; este 
tema se mantiene en estudio. En este momento se va abrir como espacio 
nuevo el edificio frente al Municipio, en terrenos del Sr. Eltit, quien lo facilitará 
hasta mediados de Febrero. En cuanto a la agrupación que se presenta a este 
Concejo, de momento no ve problemas en que mantengan su ubicación, para 
ello propone hacer una reunión posterior y analizar el tema para ver la 
factibilidad. 
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2. Otro tema que le preocupa es la situación de las personas de la feria Huerto La 

Esperanza, quienes no saben donde se van a instalar una vez que comience la 
construcción. 

a. Sr. Alcalde: explica que conversó con ellos y se va a ver la forma de ubicarlas, 
una alternativa es la que le ofrecen los propietarios del lugar que una vez que 
se construya tengan la posibilidad de mantenerse en algunos puestos que se 
van a construir, seguramente como arriendo; pero ellos tienen que 
conversarlo. 

b. Concejal Vergara: Puntualiza que él se adelanto a este tema y converso con un 
vecino de apellido Paredes que tiene un sitio eriazo frente al Municipio, quien 
no tiene inconveniente en llegar a un acuerdo para arrendar el terreno a estos 
fines. 

c. Concejala Gallardo: Señala que es importante apoyar en este tema a estas 
personas, por cuanto la Municipalidad en su momento les impulso a instalarse 
y vender sus productos. 

d. Concejal Bello: Plantea que es un tema a ver relativamente pronto, porque 
que se dice que a mediados de Enero o Febrero se comenzaran las 
construcciones, la idea seria que pudiesen trabajar hasta Marzo. 

e. Concejal Vergara: Sugiere que una vez que se hagan los puestos nuevos se 
exija mejorar la imagen y se haga con rollizos o algo parecido, pero que se 
mantenga la línea constructiva característica de la Comuna. 

f. Sr. Alcalde: Informa que converso con la Sra. Ximena Quiñones Jefa de Área de 
Indap quien señaló que pueden existir recursos para esos temas y apoyar 
específicamente a esta feria. 
 

3. Plantea la situación de una persona que se encuentra presente en la sala que tiene un 
problema social complicado y en la Oficina de Asistencia Social se le habría 
comunicado que no existen recursos disponibles. 

a. Sr. Alcalde: señala que una vez finalizada la sesión va a conversar con la 
persona afectada. 

 
 
   El Concejal Sr. Víctor Durán, hace uso de la palabra para exponer los 
siguientes puntos varios: 
 

1. En la Sesión pasada planteó la posibilidad de revocar el Comodato con la CONAF del 
Parque Villarrica para el Centro de Sky, el cual está suscrito en conjunto con la I. 
Municipalidad de Pucón, centro de Sky que a la fecha lo tiene ENJOY. Se hizo una 
licitación años atrás y de acuerdo con el contrato la concesionaria debe cancelar ____ 
mensuales y luego de 6 años debe incrementarse un 10%, pero a la fecha y desde 
hace 15 años no se esta cancelando este incremento. Por contrato se señala la 
obligación de contar por parte de los municipios de un coordinador técnico de común 
acuerdo, quien debe cobrar este incremento, coordinador técnico que no existe. 
Este Contrato se ha incumplido en varios términos por tanto para la próxima sesión se 
tendrán mayores detalles respecto de este costo para saber el monto global de la 
deuda. 

a. Sr. Alcalde: Sugiere retomar le tema y en conjunto con Pucón formar una 
comisión para reestudiar el comodato, evaluarlo y luego hacer las exigencias 
que se requieran. 
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2. Propone reestudiar el Contrato con el Centro de Estudios Vulcanológicos (OVDA) por 
cuanto la mayor parte de los estudios afectan a Pucón y no a Villarrica y la mayor 
parte del riesgo volcánico también lo tiene Pucón. Sugiere que Pucón asuma este 
costo en su totalidad o en un porcentaje mayoritario. 

a. Sr. Alcalde: Señala que no es partidario de terminar el Contrato, pero si de 
reestudiarlo, de hecho la misma comisión de concejales anteriores lo pueden 
hacer. 
 

3. Se hizo una reunión con la Organización Amigos de los Animales con quienes se 
discutió el tema de los perros vagos, de hecho el informe se lo envió al Alcalde a 
través del Secretario Municipal. 
Se especificó que lo central es la esterilización, por cuanto no hay posibilidades de 
erradicar los perros vagos a corto plazo y de otra manera, estos son territoriales y si 
se retiran los que en este momento deambulan, dentro de pocos días llegarán otros 
nuevos.  
Urge también modificar y actualizar la Ordenanza vigente de tenencia de perros, con 
el objeto de identificar los perros y cursar las multas en su momento a quien 
corresponda. 

a. Sr. Alcalde: Señala que revisó la Ordenanza que le hizo llegar el Concejal Víctor Durán, 
y lo mismo hizo con la vigente en la Municipalidad, estima que se necesita modificar y 
actualizar la misma. Le interesa de igual forma, conversar también con la Protectora 
de Animales para ver una solución conjunta.  

b. Sr. Alcalde: Explica que lo que a el le interesa igualmente es buscar una solución para 
este verano y retirar los perros que actualmente circulan en la calles. Solicita al 
Concejal Víctor Durán que se haga cargo de ver este tema y proponer una nueva 
Ordenanza, para ellos sugiere formar una comisión que incluya algunos Concejales y 
se incluya a las dos protectoras para llegar a un consenso y ver una solución integral 
al tema que incluya el tema de la esterilización; la idea es que esta propuesta de 
Ordenanza la puedan presentar al Concejo durante el mes de Enero para su 
aprobación. 

c. Concejal Rubeska: Estima que es urgente retirar los perros de la calle y por otro lado 
hacerle entender a la gente que no los puede seguir alimentando y con el tema de la 
recolección de la basura en la noche ya no les va a quedar comida y sin comida se van 
a tener que ir. 

d. Concejal Vergara: Sugiere actualizar la Ordenanza, exigir que los vecinos tomen 
precauciones para sacar la basura a la calle usando los contenedores que corresponde 
y continuar con la esterilización. 

e. Sr. Alcalde: Puntualiza que se esta trabajando en el tema de retirar la basura en la 
noche, dos veces en el día los basureros del centro y habilitarlos con una traba para 
que no se den vuelta tan fácil. 

f. Concejal Bello: Estima que efectivamente hay que hacer cumplir la ordenanza de 
retiro de basura, la gente asume que los papeleros de la calle son para sacar basura 
domiciliaria. Hay que pedir a los Inspectores que hagan cumplir la ordenanza a la 
gente. 

 
4. Hay vecinos que están muy preocupados por un tema de ruidos molestos por una 

fábrica de hormigón y panderetas que están en sitios aledaños a sus viviendas. En su 
momento se hicieron varias gestiones incluido un recurso de Protección, de lo cual se 
solicitaron antecedentes y  la Municipalidad nunca respondió. 

a. Se presenta la Sra. Luisa Bravo quien explica todas las gestiones realizadas 
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desde el 22 de abril sin que la Municipalidad les haya dado respuesta a la 
fecha, primero era saber si el plano regulador permitía la instalación de esta 
fábrica y lo segundo que les atendieran el tema de los ruidos molestos. 

b. Se presenta la Sra. Vilma Rivera, vecina del sector quien expone su situación 
personal al vivir al lado de la fábrica, quien expone que ella arrienda y el ruido 
es invivible en el sector, sin considerar el polvo y los malos olores en el lugar.  

c. Sr. Alcalde: Indica que en su momento la DOM hizo un informe cuando el 
Concejo lo solicitó, pero por otras razones nunca llego al Concejo, se le va a 
solicitar que nuevamente lo remita, si no estuviera se le va a solicitar a Ximena 
Peña que lo realice. 

d. Concejal Durán: Señala que le interesa que en este informe de la Dirección de 
Obras se vea el tema de dos certificados que se le emitieron en uno dice 
ventas y en el 2º no. 

 
   La Concejal Sra. Leticia Gallardo, hace uso de la palabra para exponer los 
siguientes puntos varios: 
 

1. Consulta el estado en que se encuentran los baños públicos de Lican Ray.. 
a. Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Ronald Seiffert, presente en la sala, quien indica 

que  los baños de Licán Ray se demolerán este viernes por cuanto no cuenta 
con personal de momento para hacerlo. Luego se instalarán baños en un 
contenedor de mejor calidad, luego hay que ver la mejor forma de 
administrarlos y a quien se los entregan. 

b. Concejala Gallardo: Indica que a ella le apura el tema por la imagen que se 
esta dando en Lican Ray en la calidad de los baños. 

2. Consulta por el estado de los Baños públicos detrás del gimnasio Municipal. 
a. Sr. Alcalde: Señala que la Sra. Ximena Peña le informó que ya se licitó y 

próximamente se comenzará la reparación, luego hay que ver quien se hará 
cargo de su operación y mantención. En cuanto a los baños de la Playa Pucara, 
él personalmente hablo con el Sr. Novoa que los tiene a cargo para que les 
haga una mantención y los habilite de mejor forma, de lo contrario no podrá 
seguir a cargo de ellos. 

3. En cuanto al arriendo de la casa del Centro Vulcanológico, hace mucho tiempo 
presento una propuesta para que en Villarrica se pueda considerar una oportunidad 
de tomar el trabajo que realiza SERNAGEOMIN y se pueda iniciar una línea de trabajo 
de turismo científico para Lican Ray, los insumos están basados en el trabajo que se 
realiza en dicho lugar. El Sr. Alcalde indica que se van a tomar el tiempo necesario, 
que no será mucho, para buscar el mejor coordinador turístico para la comuna que  
aborde entre otros este tema, así como preparar en conjunto con la Universidad 
Católica un Plan de Desarrollo Turístico Comunal. 

4. En que nivel de desarrollo y acuerdo va la labor encargada al Sr. Enrique Muñoz para 
ver el tema de la empresa de Estacionamientos Controlados. 

a. Sr. Alcalde: Indica que lo desconoce porque el Sr. Muñoz estaba de 
vacaciones, pero si ya regreso se le hará venir al Concejo. Solicita al Secretario 
Municipal que le llame para que se presente en el Concejo. 

5. En la sesión anterior se presentó el Sr. Sanhueza dirigente vecinal quien reclamó por 
fallas en la pavimentación de su calle. Ella posteriormente visitó el pasaje Los Claveles 
Rojos y se encontró con el mismo tema, donde la calle quedó a una altura totalmente 
distinta y diferente. No entiende como puede alguien hacer este tipo de proyectos, 
quienes son las personas que diseñan. 
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a. Sr. Alcalde: Explica que conversó con la Empresa encargada de la construcción 
y pavimentación de esas calles, la cual visitó dos veces estas calles y se 
conversó con los vecinos y se comprometieron a hacer algunas mejoras que 
en la práctica no ocurrieron. De hecho solicitó a Ximena Peña que se preocupe 
de ver este tema y de oficiar al Serviu para pedir soluciones al tema. Para la 
próxima sesión se le pedirá a Ximena Peña que informe respecto a este tema. 
 

6. Reparación de baños del cementerio, a la fecha se cuenta con agua pero hay una 
pérdida considerable en los baños que hace que el agua corra y se seque el pozo. 

7. Conversó con don Hugo Vidal ex Seremi, en la Administración anterior 
majaderamente solicitó que el Municipio gestionará la franja de ferrocarriles que va 
de Villarrica a Ñancul y nunca se hizo. En este momento el Sr. Vidal esta dispuesto a 
servir de nexo para que este municipio gestione la franja y la pueda obtener. 

a. Concejal Durán: Informa que en este momento hay una petición formal de 
don Pedro Yánez, Presidente de la JJVV de Ñancul de esta faja, desde Ñancul 
hasta el Mirador de Canela, de hecho se ofició al Presidente de EFE haciendo 
esta solicitud. Hay que pedir formalmente a EFE que lo entregue en comodato. 

 
  El Concejal Sr. Rubeska hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Para las patentes de la Empresas de Inversiones que solo cuentan con oficina, existe la 
facultad del Alcalde de cobrar entre el 2,5 a 5 por 1000 del capital y le han consultado 
cuanto se va a cobrar en Villarrica, él averiguó con la Jefa de Rentas y le informo que 
se cobra el 2,5. A lo que el Sr. Alcalde le informa que se va a mantener. 

2. Manifiesta su inquietud de que cuando se traiga un Encargado de Turismo, se pueda 
hacer una ronda con los empresarios como el Park Lake o de los hoteles, para que les 
sugiera que tipo de profesional se requiere para la comuna, con el objeto de formular 
proyectos y desarrollar iniciativas de desarrollo. 

3. Consulta a Ronald Seiffert por la extracción de ramas en Lican Ray y cuando pasa el 
camión. Responde que se está coordinando el tema de la extracción, pero que a la 
fecha se cuenta con solo 6 personas para los trabajos en general, agrega igualmente 
que los vecinos están abusando de el tema de extracción de ramas y están sacando 
incluso dos o tres camionadas, por ello solicitó al Secretario Muncipal que le haga 
llegar la Ordenanza correspondiente y hacer efectivos los cobros. 

a. Sr. Alcalde: Solicita al Adm. Municipal que explique en que está el tema de 
retiro de basura. 

b. Administrador Municipal: Explica que se licitó la contratación de camiones 
para el retiro de basura y se está contratando personal de verano para 
privilegiar el tema de extracción de basura, aseo y áreas verdes. En este 
momento la gente esta sacando la basura a la calle sin que tengamos 
capacidad de retirarla toda con la celeridad que la gente quiere. También se 
esta viendo el tema del Convenio con la Municipalidad de Temuco para el 
envió de un camión recolector de basura para Lican Ray. 

c. Concejal Bello: Explica que existe un Comodato con un vecino de Lican Ray 
para depositar ramas en un terreno facilitado por el mismo, Comodato que 
está plenamente vigente. Plantea que en su momento discutió estos temas y 
que se requiere que una persona del Municipio con responsabilidad 
administrativa pueda hacer estos cobros por el retiro de basura, si se hace se 
contará con recursos para contratar directamente un camión. 



            

 
     MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 

    SECRETARIA MUNICIPAL   Página 6 de 13 
 

DESCARGADO DE www.villarrica.org  
ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 

d. Concejal Vergara: Enfatiza, que hay que preocuparse todo el año de Lican Ray 
y no solo en el verano, pues Lican Ray es parte de Villarrica. Además solicita, 
que antes que se termine el año se programe una reunión de Concejo de Lican 
Ray. 

e. Sr. Alcalde: Sugiere que se realice esta sesión en la 2ª o 3ª semana de Enero. 
 
  Se presenta el Sr. Alejandro Becker quien tiene un negocio ubicado en la playa chica 
de Lican Ray y plantea la necesidad de contar con baños también en ese sector, por cuanto 
llegan muchos buses con adultos mayores y delegaciones de alumnos. 
 
 Sr. Alcalde: Plantea que es responsabilidad de los concesionarios de playas habilitar 
baños en las playas concesionadas, por tanto se requiere que ellos hagan su aporte al tema. 
 
 Alejandro Becker indica que se ha entregado la concesión de la Península a 
comunidades indígenas, y por ley el borde costero corresponde a la armada, pero en este 
momento se debe recurrir a los marinos de Panguipulli para los rescates o emergencias que 
se puedan presentar, lo ideal será poder contar con un mirador para la mariana en la misma 
península, situación que debiera gestionar el Municipio. 
 
 Se presenta a petición del Alcalde y del Concejo el Sr. Enrique Muñoz para ver el tema 
de las modificaciones a la concesión de estacionamientos públicos. El Sr. Muñoz informa que 
a la fecha se encuentra pendiente solo resolver el tema de Licán Ray porque no ha sido 
posible reunirse con los “representantes” de Licán Ray. 
 
 Sr. Alcalde: Indica que la gente de Licán Ray plantea que independiente de la tarifa 
quieren que sea una organización de Licán Ray que se haga cargo del cobro del 
estacionamiento como ser bomberos, también les interesa que se invierta en Licán Ray  lo 
recaudado y lo último que se modifique, el sistema de cobro porque la gente esta durante 
todo el día estacionada. Él, personalmente era partidario de licitar de nuevo, con nuevos 
oferentes, saber y conocer exactamente cuales son las nuevas condiciones. 
 
 Concejala Gallardo: Expone que ella en un primer momento estaba de acuerdo con 
licitar nuevamente, pero luego se conversaron varias modificaciones a introducir: forma de 
cobro en Licán Ray y que se invirtieran los recursos de Licán allí mismo. Entre otras 
modificaciones se encuentra poder utilizar los 15 minutos iníciales para cambiarse a otro 
lugar sin un nuevo cobro, mejorar la cantidad de guardiaayudas, reevaluar la tarifa de 
invierno, que el cobro comenzara a las 9 de la mañana y lo referente a la tarifa de Lican Ray y 
la reinversión de lo que se recaude allá en la localidad. Personalmente ella desea tener por 
escrito en que van a consistir definitivamente estos avances y modificaciones a la concesión 
actual.  
 
  Concejal Rubeska: Señala que en una reunión con comerciantes se les ha planteado 
que la empresa cobra hasta las 7 de la tarde pero que después que se van aparecen los 
borrachos a estacionar vehículos, y se les sugirió que la Municipalidad ponga nuevos 
funcionarios para cobrar. En resumen el costo es menor que el beneficio. 
 
 Sr. Alcalde: Plantea el ejemplo de lo que ocurre en Victoria donde el se estacionó en 
un lugar y cancelo los 15 minutos iníciales, estuvo 5 minutos y luego se cambio a otro lugar 
donde ocupo los 10 minutos restantes. 
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  Lorena Collado, Encargada de la Empresa en Villarrica plantea que Villarrica es la 
ciudad que tiene el costo más bajo por los 15 minutos iníciales, por otro lado aplicar la 
medida de los 15 minutos iníciales les significa no poder cumplir las metas que la empresa les 
pone, aún cuando ellos cumplen con los ingresos que el Municipio les exige. Es necesario 
reiterar que muchas personas se aprovechan del sistema, cuando se les da el minuto; se 
aplica criterio, pero la gente se aprovecha. En este momento estamos en horario de invierno 
que va de 9 a 18 hrs. Pero en Enero entramos a la temporada de verano que va de 9 a 21 hrs. 
   
 En su momento la Administración Municipal anterior les solicitó que aplicaran una 
tarifa única de $200 cada media hora, la que ellos aún no aplican, pero se aplicará a contar 
del 02 de Enero. En su momento existen 10 vehículos que a la fecha no han cancelado jamás 
por los estacionamientos, hay que agregar que a ella personalmente le han tirado el vehículo 
encima y le provocaron un esguince en la mano, un guardiaayuda quedo con un dedo 
fracturado, un guardia ayuda con un esguince de rodilla, a otro lo golpearon en la calle. Para 
este verano se van a contratar 35 personas más para que asuman como guardia ayuda por la 
temporada de verano. 
 
  Quiere dejar en claro que don Enrique Muñoz le ha apoyado y ayudado 
permanentemente, con quien no tienen y no han tenido nunca problemas de ninguna índole. 
 
 Anteriormente se había conversado con la ex Alcaldesa para realizar una reunión en 
conjunto a Carabineros para solicitar su ayuda y cooperación, reitera que este tema se pueda 
retomar con Carabineros. Plantean igual que los principales problemas los tienen con la 
empresa Plug & Play quienes tienen 10 vehículos que se niegan a pagar estacionamiento, 
según ellos por instrucciones de su propietario. 
 
 Sr. Alcalde: Les sugiere que una vez que asuman las nuevas autoridades de 
Carabineros se convoque a esta reunión para analizar estos temas. 
 
 Ronald Seiffert señala que Bomberos de Lican Ray, la propuesta que iba a formular 
para hacerse cargo del cobro de estacionamiento, era entre otras cosas entregar valores 
agregados a la misma, por ser considerar una ambulancia a disposición de la comunidad, 
riego de calles y reparación de cercos en la orilla del lago entre otras. 
 
 La Sra. Carmen Gloria  Álvarez, plantea que se debe reestudiar el tema del cobro y 
que se haga por minutos como en otro lugar, ahora por $2.000 se estacionan y se quedan 
todo el día, hacen picnic, entran en buses, la tierra y polvo en suspensión todo el día, falta de 
señalética. 
 
 Sr. Alcalde: Se le ha pedido al Sr. Enrique Muñoz que haga las gestiones para habilitar 
el tema de las señaléticas quien esta trabajando en ello. 
 
 El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Como se encuentra  presente don Juan Escares del loteo Bellavista le sede la palabra. 
a. Se Presenta y le pide al Concejo y en especial al Sr. Alcalde que se pueda 

acelerar en la DOM la aprobación de los planos del loteo para poder optar 
finalmente a sus escrituras definitivas. Aprovecha la ocasión para poner a su 
disposición las máquinas que él posee y el Municipio solo tendría que aportar 
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el combustible, y solicita igualmente la máquina Municipal para despejar los 
callejones que faltan. 

b. Sr. Alcalde: Señala que él ya le solicitó a la DOM que pueda agilizar todo lo que 
esté a sus manos para acelerar la regularización de los loteos, puntualiza que 
la voluntad de mejorar y dar mayor celeridad está, una vez finalizado se podrá 
continuar apoyando a los comités. 

2. Le llegó una invitación para concurrir a una capacitación en la ciudad de Marbella en 
la zona central y el desea asistir. 

a. Sr. Alcalde: le solicita que haga llegar la información y esta invitación se 
incluirá en la próxima tabla para ser discutida y analizada. 

3. Le interesa saber que sucedió con el Memo Nº 193 de fecha 14.11.2008 donde se 
informó de una situación acontecida a un chofer que es bastante delicado, quien 
tiene mayor información al respecto es el Secretario Municipal el cual se encontraba 
presente. Este es un tema bastante bochornoso y le preocupa de sobre manera al 
resto de los Choferes. 

a. Sr. Alcalde: Indica no tener referencias al respecto. 
b. Secretario Municipal: indica que existe dicho Memorandum y es de carácter 

reservado por lo que prefiere conversarlo en reserva con el Sr. Alcalde luego 
de terminada la reunión. 

 
VI.- APROBACIÓN BASES LLAMADO A CONCURSO DEPTO. SALUD MUNICIPAL. 
 
  Se presenta la Sra. Pamela Rickenberg Directora del Departamento de Salud 
Municipal, quien entrega una breve reseña de la labor que ha realizado este tiempo. Explica 
que el sentido de estas Bases es para normalizar lo que la ley les exige de tener un 80% de 
personal con contrato indefinido, lo que a la fecha no existe. En este momento existen 
funcionarios que ya llevan muchos años trabajando a plazo fijo y lo que la ley busca 
igualmente es ingresarlos a la planta.  
 
  El Sr. Alcalde indica que éste tema se verá con mucha calma para no incurrir en 
errores e inquietar innecesariamente a los funcionarios, evidentemente va a ver el tema de la 
entrevista personal y las características, antecedentes de trabajo a la fecha, por nombrar 
algunos. 
 
 El Asesor Jurídico explica que están todas las bases ajustadas a derecho. 
 
 El Sr. Marcelo Concha, Encargado de Finanzas agrega que los recursos para estos 
nombramientos están cautelados en el presupuesto 2009, lo que hay que hacer luego es un 
traspaso de recursos entre cuentas. 
 
 La Sra. Pamela Rickenberg aprovecha la ocasión de agradecer al Concejo anterior por 
todas las facilidades que le dieron en sus tareas de Directora de Salud, esto por cuanto ella 
deja de prestar servicios en el municipio el 31 de diciembre, le hubiera gustado hacer entrega 
de la nueva persona que se va a hacer cargo  pero al parecer no sería posible. 
 
 El Sr. René Rubeska plantea una situación que le han presentado respecto a la llegada 
de gitanos a la comuna en esta época del año en el sector Llau Llau al lado del Voipir que 
causan una serie de incomodidades a los vecinos del sector. 
 
 El Asesor Jurídico informa que respecto a los gitanos, a ellos los ampara un Decreto 
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que se dicto durante el Gobierno de Ibáñez, el cual indica que las autoridades deben darle las 
facilidades para que se instalen. 
 
  El Sr. Alcalde le señala al asesor Jurídico que de existir reclamos de los vecinos se les 
haga llegar los antecedentes a las autoridades de Salud para que ellos vean la situación. 
 
  Se aprueba por unanimidad las bases para el llamado a Concurso en el 
Departamento de Salud Municipal en los términos que fueron presentadas. 
 
  El Alcalde Sr. Pablo Astete, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Plantea la situación planteada por la Sra. Virginia Cortés dueña de un kiosko que esta 
frente al municipio, en su momento el Municipio acordó retirarlo, posteriormente por 
una petición de la dueña, se acordó facilitarlo a una Sra. quien nunca hizo uso de él. 
Ahora solicita se le pueda facilitar a la Sra. Myriam Ruth Manosalva Urbina, RUT 
6.171.053-1. 

a. Consultada al respecto la Sra. Nidia Esparza, Jefa de Rentas y Patentes, señala 
que se hace necesario regularizar, en la Ordenanza se autorizan 11 kioskos y 
éste no está considerado, además la autorización anterior era provisoria hasta 
Marzo del 2009, para normalizar deben incorporarlo en el mes de Octubre. El 
origen de este kiosko es que se construyó para don Lito, quien finalmente no 
se cambio y por eso el excedente. 

 
 
III.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL Nº 23. 

 
   DAF Ángela Mendoza explica los alcances de la modificación presupuestaria Nº 
23 y atiende las consultas. Uno de los Ítem que contempla es un traspaso al Departamento 
de Educación por el Convenio de la AGCI de traspasar recursos para financiar unos proyectos 
de la Escuela José Abelardo Núñez, proyecto que supo recién que, lo otro es para cancelar 
cuotas de la AMRA. 
 
   Se aprueba por unanimidad la Modificación Presupuestaria Nº 23 en los 
términos que fue presentada. 

 
 

IV.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EDUCACIÓN. 
 

   Considerando que no hay personal presente en la sala del Departamento de 
Educación para que explique los alcances de la Modificación presentada, se acuerda 
realizar una Sesión Extraordinaria de Concejo el Lunes 29 de Diciembre a las 20:00 Hrs. 

 
V.- ENTREGA  INFORMACIÓN TEATRO A LUCA 2009. 
 
   Se presenta el Sr. Rodrigo Palavecino quien expone y explica lo que ha 
realizado y lo que busca ejecutar para el 2009, para ello vuelve a reiterar la solicitud de 
M$3.000 más un 10% por concepto de Boletas de Honorarios para producir el evento, aporte 
que se le ha realizado en años anteriores. De hecho en este momento el ya adquirió 
compromisos para la venida de los actores y las compañías, las que ya están confirmados. 
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  Sr. Alcalde: Explica que los recursos de Cultura son M$15.000 donde en su 
mayoría están destinados para la Orquesta Juvenil y Chilenidad, hay otras solicitudes a las 
que igual se debe aportar y se esta evaluando el tema. También está el tema de las semanas 
culturales de la Universidad Católica y el Festival de la voz que comienza por primera vez este 
verano. 
 
  Concejal Rubeska: Señala que el conversó este tema con Rodrigo Palavecino a 
quien le indicó que de alguna manera no justifica hacer este aporte por cuanto él cuenta con 
recursos de auspiciadores, pero como ya adquirió compromisos es posible ver otra forma de 
apoyar y ayudar. Pero también es posible que se le entregue una carta para que solicite con 
ella aporte de patrocinadores particulares.  
 
   Rodrigo Palavecino: Cabe señalar que no puede acortar de 15 a 10 días la 
cantidad de días con obras a presentar, además este año se incorpora cine; pero ya están 
confirmadas las Compañías y las obras, de hecho ya está publicitado en la página web. 
 
  Concejal Rubeska: Sugiere contactarse con René Inostroza encargado de 
Cultura en la Región para requerir recursos para financiar este tema, fuera de gestionar 
recursos con otros auspiciadores, de hecho compromete un aporte con el Supermecado 
Praga $100.000.- para estos efectos. 
 
  Álvaro Miranda: Encargado de Cultura del Municipio, sugiere por ejemplo que 
una vez la compañía acá se pueda contratar una segunda representación para Lican Ray y se 
cobre por esta segunda actuación como una forma de generar nuevos recursos. 
 
  Concejal Durán: Sugiere se haga un esfuerzo para poder aportar al menos la 
mitad de lo que requiere con el objeto que se pueda realizar este Festival del teatro a luca. 
 
  Concejal Rubeska: insiste en su sugerencia que la Municipalidad aporte 
M$1.500 y el resto lo consiga con gestión Álvaro Miranda y Antonieta Albornoz y reitera su 
aporte de $100.000.- 
 
  Sr. Alcalde: Recomienda que este tema lo vean personalmente con el 
Encargado de Cultura y Antonieta Albornoz. 
 
  Concejala Ulloa: Sugiere de los M$15.000 de cultura se destine una parte para 
financiar el teatro a luca. 
 
  Álvaro Miranda: Señala que hay un tema muy poco conocido y muy poco 
manejado que dice relación con tributar el 50% de la renta para temas culturales, también se 
puede optar a recursos FNDR, otro tema es potenciar la zona para que lo financie el Concejo 
de la Cultura. Entre otras cosas se está coordinando el tema con Pucón, Curarrehue, 
Panguipulli, Loncoche y Villarrica, para financiar actividades culturales en conjunto. 
 
  Sr. Alcalde: Solicita que en la primer sesión de Enero se les pueda entregar un 
informe respecto a las gestiones que estén realizando. 
 
  Álvaro Miranda: Explica respecto al Festival de Villarrica que se va a posicionar 
como el segundo festival en Chile después de Viña, considerando que el de La Serena no va 
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más; esto ya esta coordinado con la SDA (Sociedad de Derecho de Autor) y Fernando Ubiergo 
que la dirige al igual René Inostroza. Hay que aprovechar la instancia de potenciar este 
festival. Invita a un concejal como representante del concejo para que forme parte de la 
Comisión Festival. 
 
   Sr. Alcalde: Explica que la idea es potenciar la madera en la comuna y este 
festival va a hacerse en conjunto con una gran feria de la madera en algún lugar de la 
comuna.  

  
 

VII.- CORRESPONDENCIA. 
 

1. Patentes de Alcohol Temporal. Se presentan 12 solicitudes de patentes temporales. 
 

Se aprueban por unanimidad las Patentes de Alcoholes Temporales que se indican: 
 

1. GIRO    : DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    : “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias” 
DIRECCIÓN COMERCIAL : JUAN CONTRERAS Nº 400 ÑANCUL 
PROPIETARIA   : ANA PATRICIA ESPINOZA RUBILAR 
RUT    : 14.460.758-9 
 

2. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    : “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias” 
DIRECCIÓN COMERCIAL : ARTURO PÉREZ CANTO Nº 350 ÑANCUL 
PROPIETARIA   : JOSÉ CALDERÓN BURGOS 
RUT    : 11.409.995-4 
 

3. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias” 
DIRECCIÓN COMERCIAL : Km. CAMINO VILLARRICA A PUCÓN 
PROPIETARIA                            : CLAUDIA TEJO HARNISCH 
RUT    : 04.639.616-2 
 

4. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                   : “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias” 
DIRECCIÓN COMERCIAL          : AV. PEDRO DE VALDIVIA Nº 599 VILLARRICA 
PROPIETARIA   : MARÍA ANTONIETA MORENO HÚMERES 
RUT    : 10.722.058-5 
 

5. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
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CARACTERISTICAS                    : “para ser consumidas fuera del local de venta o 
de sus dependencias” 

DIRECCIÓN COMERCIAL : JUAN CONTRERAS Nº 251 ÑANCUL 
PROPIETARIA                            : BLANCA MÓNICA MONTECINO   MANQUELIPE 
RUT    : 09.721.331-3 
 

6. GIRO    : DEPOSITO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
CLASIFICACIÓN  : LETRA A – ALCOHOLES – 1,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    : “para ser consumidas fuera del local de venta o 

de sus dependencias”  
DIRECCIÓN COMERCIAL :   TUCAPEL Nº 1129 EN VILLARRICA 
PROPIETARIA              : JOSE MANUEL SEGURA PARRA 
RUT    : 14.443.786-1 
 

7. GIRO                                           : EXPENDIO DE CERVEZA Y SIDRA DE    FRUTA 
CLASIFICACIÓN  : LETRA F – ALCOHOLES – 0,50 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “que podrán funcionar en forma aislada o junto a 

Pastelerías, Fuentes de Soda u otros análogos”. 
DIRECCIÓN COMERCIAL         : VICENTE REYES Nº 579 2º PISO VILLARRICA 
PROPIETARIA                            : LUIS MAURICIO CARTES LILLO 
RUT    : 14.439.809-2 
 

8. GIRO                                           : MINIMERCADO 
CLASIFICACIÓN  : LETRA H – ALCOHOLES – 1,5 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “en los cuales se podrá vender bebidas 

alcohólicas envasadas al por mayor o al detalle, 
para ser consumidas fuera del local de ventas sus 
dependencias y estacionamientos”. 

DIRECCIÓN COMERCIAL         : PEDRO MONTT Nº 994, VILLARRICA 
PROPIETARIA                            : JUAN ANTONIO ZURITA LEAL 
RUT    : 07.440.752-8 
 

9. GIRO                                           : DISCOTECA 
CLASIFICACIÓN  : LETRA O – ALCOHOLES – 2,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “en las cuales se permite baile con música 

grabada u orquestas con representaciones en 
vivo”. 

DIRECCIÓN COMERCIAL          : KM. 26,0 CAMINO VILLARRICA LICÁN RAY 
PROPIETARIA                            : VÍCTOR HUGO MENESES CABRERA 
RUT    : 15.356.474-4 
 

10. GIRO                                           : CANTINA, PUBS, BAR Y TABERNA 
CLASIFICACIÓN  : LETRA E – ALCOHOLES – 2,0 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “Con expendio de bebidas alcohólicas y venta de 

comida rápida”. 
DIRECCIÓN COMERCIAL         : VALENTÍN LETELIER Nº 990, VILLARRICA 
PROPIETARIA                            : MARÍA ELENA ROJAS PALMA 
RUT    : 04.094.083-9 
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11. GIRO                                            : MINIMERCADO 
CLASIFICACIÓN   : LETRA H – ALCOHOLES – 1,5 UTM 
CARACTERISTICAS                     :  “en los cuales se podrá vender bebidas 

alcohólicas envasadas al por mayor o al detalle, 
para ser consumidas fuera del local de ventas sus 
dependencias y estacionamientos”. 

DIRECCIÓN COMERCIAL         : KM. 10 CAMINO VILLARRICA PUCÓN 
PROPIETARIA                            : PABLO FERNANDO AGUIRRE KEHR 
RUT    : 08.732.581-4 
 

12. GIRO                                           : RESTAURANT 
CLASIFICACIÓN  : LETRA C – ALCOHOLES – 1,2 UTM 
CARACTERISTICAS                    :  “con expendio de bebidas alcohólicas a los 

clientes que concurran a ingerir alimentos 
preparados ”. 

DIRECCIÓN COMERCIAL          : GENERAL URRUTIA Nº 990, VILLARRICA 
PROPIETARIA                             : MARÍA ANGÉLICA CARRASCO CARRASCO 
RUT                                              : 08.607.970-4 

 

 
  El Sr. Alcalde informa que el día de ayer, concurrió al Gobierno Regional acompañado 
de Munnir Saphier para consultar por el tema de los dos Camiones tolva que estaban 
pendientes de llegar; recién hoy acaba de llegar uno de ellos y aprovecha la ocasión para 
invitarles a la puerta del municipio para hacer la recepción oficial de uno de ellos.  
 

2. Carta Comité de A.P.R Loncotraro solicitando un aporte de $268.040  para instalar by 
pass en fuente de captación de agua. 

a. Sr. Alcalde: Explica que se le entregaran los antecedentes de la solicitud a la 
Secplan Sra. Ximena Peña para que evalúe la situación y luego con la DAF. 

 
3. Oficio de fecha 09 de Diciembre de 2008, de la Asociación de Municipalidades Región 

de la Araucanía (AMRA), que cita a alcaldes y concejales de la Región a una reunión  el 
día viernes 19 de Diciembre de 2008 a las 14:00 horas en el Hotel Frontera de 
Temuco, en mérito de efectuar renovación del Directorio de la Asociación. 

 
 
 
 
  Se da término a la sesión a la 13:30 hrs. 
 
 

 
NESTOR BURGOS RIQUELME 

SECRETARIO MUNICIPAL 
MINISTRO DE FE 


